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OLGA LUCIA ALVARADO CONTRERAS, representante legal de la UNION TEMPORAL ALIANZA 
TRANSNACIONAL, en mi condición de contratista de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, mediante la Orden de Compra 108285  Contrato No. 071-2023, atentamente 
presento el informe de las actividades desarrolladas durante el mes de MAYO DE 2023, de 
acuerdo con las actividades señaladas en la orden de compra, de la siguiente manera: 

 
ACTIVIDADES ACCIONES 

1. Suscribir el acta de inicio con la Entidad 
Compradora TRES (3) DÍAS HÁBILES 
siguientes a la fecha de aprobación de la 
Garantía por parte de la Entidad 
Compradora, fijando las condiciones 
particulares de la ejecución contractual. 

Se suscribió el acta de entrega dentro del 
plazo establecido en la Orden de Compra. 

2. Cuando la Entidad Compradora lo 
requiera, el Proveedor debe entregarle la 
resolución de autorización para laborar 
horas extras expedida por el Ministerio de 
Trabajo. 

Se entregó la resolución de autorización 
para laborar horas extras expedida por el 
Ministerio de Trabajo. 

3. Mantener todos los requisitos y 
condiciones por los cuales obtuvo puntaje 
adicional para la adjudicación del Acuerdo 
Marco en cada uno de los Segmentos 
durante su vigencia, y la vigencia de la 
última orden de compra que le sea 
colocada. 

Se ha dado cumplimiento a los requisitos y 
condiciones por los cuales se obtuvo 
puntaje adicional.  

4. Facturar de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula 10 

Las facturas se entregan conforme a lo 
establecido en la orden de compra. 

5. Dar cumplimiento a la normatividad 
aplicable en la materia y legislación 
colombiana. 

Se cumple con la normatividad aplicable, 
en el marco de la ejecución de la Orden de 
Compra. 

6. Cumplir con todas las especificaciones 
técnicas descritas en el Anexo 2 y 3 de los 
documentos del presente proceso de 
selección. 

Se da oportuno cumplimiento a lo 
establecido en el Anexo 2 

ecificaciones técnicas mínimas de los 
 

7. Constituir la garantía de cumplimiento de 
la Orden de Compra dentro de los TRES 
(3) DÍAS HÁBILES siguientes a la 
colocación de esta, a favor de la Entidad 
Compradora por el valor, amparos y 
vigencia establecidas en la Cláusula 14 

Se constituyó la garantía de cumplimiento 
dentro del plazo establecido. 

8. Cumplir con los términos y condiciones de 
la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

Se da cumplimiento estricto a los términos 
y condiciones de la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano. 

9. El Proveedor deberá acatar los 
lineamientos o instrucciones por parte de 
quien haga las veces de Supervisor de la 
Orden de Compra, por el representante 
legal y/u ordenador del gasto de la 
Entidad Compradora. 

Se han atendido oportunamente los 
lineamientos e instrucciones impartidas 
por el supervisor del contrato. 
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10. Abstenerse de utilizar la información 
entregada por la Entidad Compradora 
para cualquier fin distinto a la ejecución 
de la Orden de Compra. 

La información suministrada por la Entidad 
se ha utilizado estrictamente para la 
ejecución de la Orden de Compra. 

11. Prestar el Servicio de Transporte Terrestre 
Automotor Especial de Pasajeros de 
acuerdo con las condiciones de los 
Documentos del Proceso, incluidos sus 
Anexos. 

El Servicio de Transporte Terrestre 
Automotor Especial se presta de 
conformidad con lo establecido en las 
condiciones y Anexos de la Orden de 
Compra.  

12. Cumplir con las rutas definidas por la 
entidad compradora para la prestación 
del Servicio de Transporte Terrestre 
Automotor Especial de Pasajeros 
acordadas en el Acta de Inicio. 

El Servicio de Transporte Terrestre 
Automotor Especial se presta conforme a 
las rutas e indicaciones impartidas por el 
Supervisor del Contrato. Se anexan 
planillas de recorrido. 

13. Remitir a la Entidad Compradora los 
soportes que certifiquen que se encuentra 
al día con las obligaciones de pago de los 
aportes al sistema de seguridad social y 
de salud 

Se remite certificación y planillas de pago 
de aportes parafiscales. 

14. Entregar a las entidades compradoras 
toda la documentación exigida y 
correspondiente para la verificación del 
cumplimiento de los criterios con que 
acreditó puntaje en la operación principal. 

Al inicio del contrato, se realizó entrega de 
documentación pertinente a los criterios 
con que se obtuvo puntaje en la operación 
principal. 

15. Entregar a la entidad compradora el Plan 
Ambiental en los términos descritos en el 
Pliego de condiciones como requisito 
habilitante. 

Al inicio del contrato, se efectuó la entrega 
del Plan Ambiental. 

16. El Proveedor deberá remitir a la entidad 
compradora un resumen con la cantidad 
de vehículos que ha comprometido en 
contratos con terceros para la verificación 
de la capacidad transportadora requerida 
en la solicitud de cotización. 

Al inicio del contrato, se entregó el 
resumen con la cantidad de vehículos que 
se han comprometido en contratos con 
terceros para la verificación de la 
capacidad transportadora requerida en la 
solicitud de cotización. 

17. Garantizar a la Entidad compradora la 
suficiencia de personal contratado para la 
prestación del Servicio, el personal 
destinado a la prestación del servicio 
deberá cumplir con las condiciones 
descritas en el Anexo 3 del Pliego de 
condiciones. 

Se ha garantizado el personal requerido 
para la prestación del servicio de 
Transporte Terrestre Automotor Especial, 
conforme a las condiciones descritas en el 
Anexo 3 del Pliego de Condiciones. Se 
adjunta cuadro de verificación de 
requisitos. 

 

Los soportes documentales del desarrollo de las actividades antes mencionadas son los 
siguientes: planillas de recorrido y consolidación de reportes de recorrido. 

CERTIFICACIÓN JURAMENTADA 
 
 
 

Como Contratista de la AGENCIA y para dar cumplimiento a lo establecido en artículo 244 
de la Ley 1955 de 2019, certifico bajo la gravedad de juramento que he realizado los aportes 
al Sistema General de Seguridad Social correspondientes al mes de N/A mediante la planilla 
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No. N/A, aportes que incluyen el Ingreso Base de Cotización - IBC de la Orden de Compra 
108285 - Contrato No. 071-2023 suscrito con Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

ANDJE. 

Este documento hace parte del expediente virtual en el Sistema de Gestión Documental 
Orfeo N° 2023210080700001E.

Atentamente, 

OLGA LUCIA ALVARADO CONTRERAS CARLOS ANDRÉS HIGUERA
Firma 

Firma

C.C No.: 39.753.385 C.C No.: 75.087.719


